
Sección 1: Antecedentes

Código sistema PI130420210015201

Nombre de la iniciativa (420 
caracteres)

Controles Fronterizos

Descripción de la iniciativa 
(1.200 caracteres)

El SAG es el organismo oficial del Estado de Chile, encargado de apoyar el desarrollo de la 
agricultura, los bosques y la ganadería, a través de la protección y mejoramiento de la salud de 
los animales y vegetales. En este sentido y como una de sus estrategias principales para 
cumplir con el objetivo de protección del recurso silvoagropecuario nacional y con ello evitar 
la introducción desde el extranjero de enfermedades, plagas o artículos reglamentados que 
puedan afectar a los animales o vegetales y dañar gravemente a la agricultura, el SAG actúa en 
los Controles Fronterizos, los que funcionan en los lugares de entrada al país, ya sea por vía 
terrestre, aérea o marítima. Dichos controles son parte de un sistema cuarentenario, que operan 
como control en un Punto Habilitado y en forma secuencial con otros Servicios de Frontera.

Unidad responsable de la 
formulación de la Iniciativa

Servicio: Servicio Agrícola y Ganadero 

Unidad responsable de la formulación del
Programa: División de Control de Frontera

Nombre responsable de la formulación del
Programa: 

Cargo: 

Frontera Teléfono del contacto: 

Email de contacto: 

Información contraparte de la 
iniciativa

Nombre: 

Cargo: 

Teléfono del contacto: 

Email de contacto: 

Ministerio MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

Iniciativa Controles Fronterizos

Tipo Nuevo

Estado CALIFICADO

Código PI130420210015201

Calificación Recomendado Favorablemente

INICIATIVA PROGRAMÁTICA NUEVA 2021



Información contraparte 
DIPRES

Eje programático de la 
iniciativa

Crecimiento

Ámbito de acción de la 
iniciativa

Cumplimiento de la normativa



Indique el objetivo de la 
iniciativa, identificando el 
resultado específico que se 
espera lograr con la entrega de 
los componentes (250 
caracteres)

Prevenir el ingreso de agentes causantes de enfermedades exóticas, plagas reglamentadas o de 
especies invasoras de importancia, de acuerdo a las prioridades de la política 
silvoagropecuaria del país.

Señale el indicador a través del 
cual se medirá el logro del 
objetivo (indicador asociado a 
la variable de resultado 
señalada en el objetivo)

Indicador: Porcentaje de partidas tramitadas respecto del total 
presentado

Fórmula de cálculo
(numerador/denominador):

(N° solicitudes tramitadas/N° solicitudes presentadas)*100

Unidad de medida: %

Señale el valor actual y 
esperado del indicador Situación actual Situación esperada

Año 2019 Año 2020 Año 2021

96,10 102,07 100,00

Describa la metodología 
utilizada para obtener los 
valores del numerador y 
denominador del indicador, 
tanto para sus valores actuales 
como esperados. (1.500 
caracteres)

El numerador corresponde a las solicitudes de importación de productos silvoagropecuarios a 
Chile medidas en número de partidas que fueron terminadas en su tramitación por parte del 
SAG. El denominador corresponde al número de solicitudes medidas en número de partidas 
que fueron presentadas al SAG para su tramitación. Los valores fluctúan en torno al 100%, 
cumpliéndose de esta forma con el servicio solicitado al SAG. Las variaciones obedecen a los 
períodos de corte en las tramitaciones, pues un proceso toma diferentes tiempos de 
tramitación, días o meses dependiendo de múltiples factores, por ende, la variación se produce 
por aquellas solicitudes que aún no han sido terminadas en el momento de corte, o al contrario, 
que para el período consultado se cierren más procesos de los ingresados producto de los 
procesos de arrastre.

Sección 2: Resultados



Sección 3: Población del Programa
Cuantifique la población 
potencial, que corresponde a la 
población que presenta la 
necesidad o problema público 
que origina la iniciativa y su 
unidad de medida.

Número Unidad

11.402.782 unidades

Si la unidad de medida 
corresponde a "unidades", 
precise a qué se refiere con 
ello. (50 caracteres)

N°pasajeros/N°medios de transporte/N°partidas_impo

Señale cómo se estimó 
(metodología) y qué fuentes 
de datos se utilizó para 
cuantificar la población 
potencial. (500 caracteres)

Se estima para 2021 se realizarán 11.402.782 inspecciones a unidades que ingresan al país. 
Para el próximo año, se considera una baja en la tasa de variación en pasajeros y medios de 
transporte observado hasta el año 2019, produciéndose el año 2020 una disminución respecto a 
la tendencia, por efecto de emergencia COVID 19. Se espera una recuperación gradual en 
pasajeros durante el año 2021. En el caso de camiones se estima un alza del 10% y para otros 
medios de transporte no se presenta variación. Respecto a las partidas de mercancías 
importadas se proyecta un leve aumento del orden del 10% respecto de lo ejecutado durante el 
año 2019.

Defina la o las variables y 
criterios de focalización, que 
corresponden a las condiciones 
o características a cumplir por 
la población potencial, para ser 
considerada parte de la 
población objetivo de la 
iniciativa. 

Variable Criterio Medio de verificación
Pasajeros, medios de
transporte, partidas de 
mercancías atingentes al 
SAG). 

Que ingresen al país por 
puntos habilitados.

Sistema de información del proceso
de inspección de equipaje y medios
de transporte (FURI Plus)
Sistema de Información de Control
de Importaciones SAG (SIIS).

Estime la población objetivo 
(aquella parte de la población 
potencial que cumple los 
criterios de focalización 
definidos anteriormente)

Número
11.402.782

Señale cómo se estimó 
(metodología) y qué fuentes de 
datos se utilizó para estimar la 
población objetivo (500 
caracteres)

Se estima para 2021 se realizarán 11.402.782 inspecciones a unidades que ingresan al país. 
Para el próximo año, se considera una baja en la tasa de variación en pasajeros y medios de 
transporte observado hasta el año 2019, produciéndose el año 2020 una disminución respecto a 
la tendencia, por efecto de emergencia COVID 19. Se espera una recuperación gradual en 
pasajeros durante el año 2021. En el caso de camiones se estima un alza del 10% y para otros 
medios de transporte no se presenta variación. Respecto a las partidas de mercancías 
importadas se proyecta un leve aumento del orden del 10% respecto de lo ejecutado durante el 
año 2019.

En el próximo año ¿la 
iniciativa atenderá a toda la 
población objetivo identificada 
anteriormente o sólo a una 
parte?

Atenderá toda la población objetivo.



(Sólo si marcó que la entrega 
de beneficios será gradual en 
los años). Cuantifique la 
población beneficiaria, que 
corresponde a aquella parte de 
la población objetivo que el 
programa atenderá en los 
próximos 4 años.

2021 2022 2023 2024

11402782 0 0 0

(Sólo si marcó que la entrega 
de beneficios será gradual en 
los años) Señale los criterios 
de priorización, esto es 
aquellos criterios que permiten 
ordenar el flujo de 
beneficiarios dentro de un 
plazo plurianual, determinando 
en forma no arbitraria a 
quiénes se atiende antes y a 
quiénes después.
(1.000 caracteres)

En virtud de los antecedentes 
provistos, se presenta la 
cobertura del Programa. (auto-
llenado)

Cobertura 2021

Sobre población potencial (población beneficiaria / 
población potencial) 100,00 %

Sobre población objetivo (población beneficiaria / 
población objetivo) 100,00 %



Explique brevemente en qué 
consiste la estrategia de 
intervención de la iniciativa, 
esto es cómo la provisión de 
los bienes y/o servicios permite 
el logro del objetivo planteado. 
Se debe describir además la 
secuencialidad de la 
intervención, señalando en 
orden cronológico las acciones 
que realiza la iniciativa para 
entregar sus bienes y/o 
servicios, detallando pasos y 
actores relevantes del proceso. 
(2.500 caracteres)

La labor de control de frontera tiene por objetivo minimizar el ingreso de plagas y/o 
enfermedades al territorio nacional, realizando sus acciones de inspección en los lugares 
habilitados para ello. En este contexto y unido a la amenaza que establece la llegada de 
variada mercancía, viajeros y medios de transporte, desde lugares donde no necesariamente 
existe un nivel sanitario equivalente, es que el país a través del SAG establece como estrategia 
de control un sistema de bioseguridad, que en frontera implica la verificación documental 
(cuando corresponda) y la inspección física de las mercancías de atingencia SAG con carácter 
de importación y/o tránsito, así como también la inspección de los pasajeros, su equipaje y los 
medios de transporte para comprobar que no porten o contengan ningún tipo de plaga o 
enfermedad que pueda afectar el patrimonio Fito/zoosanitario del país.
El SAG es uno de las Instituciones Públicas que actúa en frontera, esta situación obliga a que 
coordine su función con los otros Servicios y con las organizaciones públicas y privadas que 
participan en la operación, compatibilizando su accionar con la facilitación fronteriza.

4.2 Componentes

Componente 1

Nombre del componente, 
identificando claramente el 
bien o servicio que se entrega 
(200 caracteres)

Equipaje acompañado y medios de transporte inspeccionados en Control Fronterizo

Unidad de Medida (100 
caracteres)

N° pasajeros inspeccionados y N° medios de transporte inspeccionados.

Describa brevemente el bien 
y/o servicio que se provee a 
través del componente (ej.: 
becas, asesorías, subsidios, 
capacitación, etc.), señalando 
características técnicas, 
tiempo de duración o 
ejecución, y montos máximos 
o mínimos, sí corresponde. 
(500 caracteres)

Consiste en la inspección de los pasajeros, sus equipajes y medios de transporte que ingresan 
al país. La metodología dispuesta para  esta fiscalización es de tipo intrusivo (inspección 
manual) y no intrusivo (rayos X/brigada canina). La disposición de estos modelos de 
inspección es variable a través de los 103 puntos de control de acuerdo a criterios de 
demanda y características de c/control SAG.

Sección 4: Estrategia y Componentes
4.1 Estrategia de intervención del Programa

Indique sí la Iniciativa 
responde a un mandato legal 
(Ley, Decreto, Reglamento) y 
sí en dicho mandato legal se 
establecen beneficios 
obligatorios, montos mínimos 
o coberturas mínimas de 
beneficios (1000 caracteres).

Las principales normas legales que regulan el ingreso  en el ámbito silvoagropecuario son las 
siguientes: Ley N° 18.755 Orgánica del SAG. Decreto con Fuerza de Ley RR.AA. N° 16, 
sobre Sanidad 
Animal. Decreto Ley N° 3.557 y sus modificaciones, sobre Protección Agrícola. Decreto Nº 
510/ 2016 MINAGRI, que habilita Puertos para la importación de mercancías sujetas a 
revisión del Servicio Agrícola y Ganadero.



Describa brevemente la 
modalidad de producción 
(ej.: fondo concursable, 
asignación directa, subsidio a 
la demanda, etc.). (400 
caracteres).

No aplica. 

Señale los actores relevantes
 que participan en el proceso 
de provisión (agentes 
operadores intermediarios, 
ONGs, consultores, 
municipios, etc.), 
identificando si corresponde 
mecanismos de rendición de 
cuentas. (400 caracteres)

No aplica. 

Componente 2

Nombre del componente, 
identificando claramente el 
bien o servicio que se entrega 
(200 caracteres)

Mercancías de competencia del SAG controladas para importación o tránsito en frontera

Unidad de Medida (100 
caracteres)

N° de partidas presentados a SAG

Describa brevemente el bien 
y/o servicio que se provee a 
través del componente (ej.: 
becas, asesorías, subsidios, 
capacitación, etc.), señalando 
características técnicas, 
tiempo de duración o 
ejecución, y montos máximos 
o mínimos, sí corresponde. 
(500 caracteres)

Consiste en inspección documental y/o física de mercancías de atingencia SAG, con objeto 
que ingresen al país aquellas que estén en pleno cumplimiento de normativa vigente. El 
establecimiento de requisitos de importación y medidas de resguardo de mercancías en 
tránsito, determinados por SAG, permite protección de la condición Fito y zoosanitaria del 
país.

Describa brevemente la 
modalidad de producción 
(ej.: fondo concursable, 
asignación directa, subsidio a 
la demanda, etc.). (400 
caracteres).

No aplica. 

Señale los actores relevantes
 que participan en el proceso 
de provisión (agentes 
operadores intermediarios, 
ONGs, consultores, 
municipios, etc.), 
identificando si corresponde 
mecanismos de rendición de 
cuentas. (400 caracteres)

No aplica. 



4.3 Nivel de producción

Componentes Unidad de medida 2021 
(Estima
do)

Equipaje acompañado y medios 
de transporte inspeccionados en 
Control Fronterizo

N° pasajeros inspeccionados y N° 
medios de transporte 
inspeccionados.

1128727
5

Mercancías de competencia del 
SAG controladas para 
importación o tránsito en frontera

N° de partidas presentados a SAG 115508

Señale el nivel de producción de cada componente


